
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00065-00. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede efectuada por la apoderada de la 
parte actora al margen de lo que al efecto dispone el artículo 447 del Código 
General del Proceso, en atención a que la ejecutante no ha recibido las mesadas 
alimentarias generadas con posterioridad al mandamiento de pago y en aras de 
salvaguardar sus derechos fundamentales en cuyo beneficio se inició la ejecución, 
se ordena la entrega de los dineros que por parte de la entidad Pagadora se han 
descontado al demandado, hasta la concurrencia de las cuotas adeudadas de julio 
de 2019 a diciembre de 2020.  
 

Se requiere a las partes para que conforme al artículo 446 del Código General del 

Proceso, alleguen la liquidación del crédito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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